
        

       

       

Dirección General de Administración Local
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local

Su referencia: Servicio de Régimen Jurídico.
Expte: 001/2025/AMU
Asunto: subsanación alteración  Coria del Río-La Puebla del Río

Nª Referencia RNM/USJ
Expte  2023/TAB_01/000123

En relació n a la iniciativa conjunta de este Ayuntamiento y el de La Puebla del Río para la 
alteració n territorial de sus té rminos municipales y en contestació n  a su escrito de 13 de mayo de 
2025, que acompañ o, le adjunto:

-  Memoria  complementaria  de  subsanació n   y  anexos  elaborada  por  el  Arquitecto  don 
Alfredo Linares Agü era.

-  Certificació n del acuerdo adoptado por el Pleno municipal, en sesió n celebrada el 2 de 
octubre de 2025,  por el que se aprobó  dicha memoria complementaria.

Los ficheros solicitados sobre el trazado completo de la línea, los puntos de amojonamiento, 
de paso y/o puntos de interés  y demás documentació n técnica, tienen una extensió n no vá lida en el 
Servicio de Intercambio Registral (SIR) ni en la Ventanilla Electró nica de la Administració n de la 
Junta de Andalucía, no existiendo, por tanto, compatibilidad informá tica, por lo que se remiten a los 
correos electró nicos: 

dg.administracionlocal.ctrjal@juntadeandalucia.es 
srj.sgal.cjalfp@juntadeandalucia.es

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica
El Alcalde-Presidente
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SERV. SECRETARÍA.
Rfª: JRO/MMC

DON JESÚS ANTONIO DE LA ROSA ORTIZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORIA 
DEL RÍO (SEVILLA). 

CERTIFICA: Que el Pleno Municipal en la sesió n celebrada con cará cter ordinario, el 2 de octubre de 2025, 
adoptó  entre otros, acuerdo que literalmente transcrito, es del siguiente tenor:

.../…

PUNTO 5º.- APROBACIÓN DEL DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN PARA ALTERACIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL.  

Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa Ú nica sobre el asunto epigrafiado, que literalmente dice lo 
siguiente:

“PUNTO   5º.-   APROBACIÓN DEL DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN PARA ALTERACIÓN DEL TÉRMINO   
MUNICIPAL.  
Vista la propuesta del Alcalde-Presidente de fecha 25 de septiembre de 2025, cuyo tenor literal es el que sigue:

“Visto  el  estado  de  tramitación  del  expediente  2023/TAB_01/000123,  sobre  procedimiento  para  la 
segregación-alteración del término municipal de Coria del Río para resolver el desajuste existente en su límite  en la  
conurbación que se produce con el límite del  término municipal de la Puebla del Río.

Visto que el pleno municipal, adoptado en sesión ordinaria celebrada el 3 de abril de de 2025, adoptó el  
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con los artículos 96 de la Ley de Autonomía Local de Andalucía y 14  
del  Decreto andaluz  157/2016,  de  4  de octubre,  la  siguiente  documentación:  a)  La Memoria que contiene una  
exposición detallada de la concurrencia de las circunstancias exigidas por la ley y demás motivos que justifican la  
modificación propuesta, que obra en el expediente. 

b) La Cartografía en la que se refleja la delimitación actual del término o términos municipales afectados, así como  
la  que  se  pretenda  alcanzar,  obrante  en  el  expediente,  contenida  en  el  documento  técnico  denominado  
“Documentación  para  el  expediente  de  modificación  de  la  línea  limítrofe   en  los  términos  municipales  de  los  
municipios de La Puebla del Río y Coria del Río”, redactado por el Arquitecto D. Alfredo Linares Agüera y que ha  
quedado incorporado al expediente.  

c) El informe económico en el  que se justifica la posibilidad y conveniencia de la modificación que se pretende,  
contenido en la Memoria aprobada por la  Comisión Mixta constituida por representantes del Ayuntamiento de La  
Puebla del Río y Coria del Río, que obra en el expediente.

 
SEGUNDO.- Remitir a  la  Junta  de  Andalucía  -Consejería  con  competencias  en  materia  de  régimen  local-  el  
expediente, para la tramitación del procedimiento a que se refiere el Decreto andaluz 157/2016, correspondiendo a  
su Consejo de Gobierno la aprobación definitiva, en su caso, de la alteración de términos municipales afectados.

Visto que mediante oficio de esta Alcaldía, con registro de salida de 21 de abril de 2025, se remitió el expediente a la  
Delegación Territorial de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.
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Visto que el 14 de mayo de 2025 se recibió escrito de Dirección General de Administración Local de la Junta de  
Andalucía requiriendo la presentación de diversos documento e información.

Visto que el redactor del documento técnico originario, el arquitecto don Alfredo Linares Agüera ha elaborado una  
Memoria complementaria de subsanación  y anexos para dar contestación al requerimiento de la Dirección General  
de Administración Local de la Junta de Andalucía.

Visto el informe favorable de la Arquitecta munical, de 25 de junio de 2025, sobre la memoria complementaria de  
subsanación y anexos indicada anteriormente.

En virtud de lo expuesto esta Alcaldía, propone al Pleno municipal, previo dictamen de la Comisión Informativa  
Permanente Única, la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar la Memoria complementaria de subsanación y anexos elaborada por el arquitecto  don Alfredo  
Linares Agüera, al objeto de dar contestación al requerimiento efectuado por la Dirección General de Administración  
Local.

SEGUNDO.  Notificar  el  presente  acuerdo,  acompañado  de  la  citada  memoria  complementaria  y  anexos  a  la  
Dirección General de Administración Local.”

La Comisión Informativa con el voto favorable del Grupo Municipal AXSí-Andalucistas (5), y la abstención de los Grupos  
Municipales Socialista (2), Popular (1), y Vox (1), dictaminó favorablemente la propuesta antes transcrita.”

Tras las intervenciones que constan en vídeo-acta, en votació n ordinaria, el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de 
diecinueve (19) de sus veintiú n miembros de derecho, con el voto favorable de sus miembros presentes de los  
Grupos Municipales AXSí-Andalucistas (11), Socialista (4), Popular (3), y Vox (1), acuerda  aprobar el dictamen 
antes transcrito.

           … /…

Y para que conste a los efectos oportunos expido la presente de orden y con el visto  bueno del Sr. Alcalde-
Presidente, con la advertencia o salvedad a que se refiere el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre. 

                     Vº Bº
EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                                              EL SECRETARIO GENERAL

                                                                 (firmado electrónicamente)      
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        Fdo.- Modesto González Márquez                                                            Fdo.- Jesús Antonio de la Rosa Ortiz
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PROJCS["ETRS_1989_UTM_Zone_30N",GEOGCS["GCS_ETRS_1989",DATUM["D_ETRS_1
989",SPHEROID["GRS_1980",6378137.0,298.257222101]],PRIMEM["Greenwich",
0.0],UNIT["Degree",0.0174532925199433]],PROJECTION["Transverse_Mercato
r"],PARAMETER["False_Easting",500000.0],PARAMETER["False_Northing",0.0
],PARAMETER["Central_Meridian",3.0],PARAMETER["Scale_Factor",0.9996],P
ARAMETER["Latitude_Of_Origin",0.0],UNIT["Meter",1.0]]
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